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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DIAS KXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . ... 36 pesetas.
Îrimestre. .... 8 id,

dámero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaosta.—(Articulo 1° del Oódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los seftores Alcaldes y Secretarios reoioan 

esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletis 
OVIOIAL.

Las susoripoione» y anuncios so 
servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL

S. M.el Rey D. A.lfonaoXlII (q. D.g.) 
3,M,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
íí, A. R. el Principe de Asturias é lu
ía Aesy demás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

*'(}aoetft del 6 de Julio de 1924.)

iMDlBI^
Nún. 3.474,

P _ DEL DMOMO MIUTAR

UBAL OUDBN

limo. Sr.: Dispuesto por el ar
tículo 6." del Reai decreto del día 
2 de Junio último que las Jun
tas locales de Reforma Sociales 
pasaran a constituir Delegacio
nes del Consejo de Trabajo, cu
yas facultades y composición se
rán determinadas en un Regla
mento especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en tanto se 
dicte el mencionado Reglamento 
continúen actuando los citados 
organismos, con igual Constitu
ción y atribuciones que les esta
ban asignadas, manteniendo ai 
efecto en lo sucesivo con el Con
sejo de Trabajo y su Comisión 
permanente las relaciones que 
venían guardando con el Institu
to de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® do Julio de 1924.— 
Primo de Bivera.
Señor Subsecretario del Ministe

rio de Trabajo, Comercio e In
dustria,
(Caceta del 3 de Julio de 1924.

ilMUgoM
Núu, 8.414.

ijastanÍBata de Vailadaiid

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión permanente 
del Exorno. Ayuntamiento du
rante el mes de Junio del co
rriente año.

Sesión del día 4,

Presidencia el Alcalde don Ni
colás López Serrano.

Acta anterior aprobada.
So tomaron los acuerdos si

guientes:
Pasar a la Comisión de Policía, 

el expediente instruido para de
purar responsabilidades que pue
dan derivarse de la inspección al 
Matadero.

Aprobar el nombramiento he
cho por la Alcaldía con carácter 
interino a favor do varios em
pleados en jardines.

Suscribirse a la «Revista His
tórica».

Denegar la instalación de un 
depósito de un cerdo a don José 
Rodríguez.

Denegar otro depósito de ga

nado vacuno a don Gerardo Fer
nández.

Aprobar el nombramiento con 
carácter interino para vigilante 
del Mercado do Portugalete, a fa
vor de don Ignacio Espada.

Suspender en sus cargos a los 
Guardias municipales Joaquín 
Torrado y Joaquín Fernández, y 
castigar con la pérdida de habe
res a Víctor Mingo.

Aprobar las cuentas por sumi
nistro de medicamentos a la Be
neficencia municipal, durante el 
pasado mes de Abril.

Nombrar carrero a Pedro Gar
cía Pajares.

Pasar a las Comisiones de Obras 
y Hacienda una proposición del 
señor Pinilla, para pavimenta
ción de calles.

Aprobar una proposición para 
adquirir seis carritos para la lim
pieza de calles.

Aprobar otra para adquirir una 
caldera portátil para el asfaltado 
de calles, asi como para adquirir 
material con destino al arreglo 

| de las bocas de riego.
Sacar a concurso las obras de 

j recrecimiento con tierras en los 
í taludes existentes en la margen 

izquierda del río Esgueva.
1 Pasar a informe de los Letra- 
• dos Consistoriales, el reconooi- 
1 mienta de un crédito a favor de 
? don Urbano y don Ismael Fer- 

nández.
Incluir en el padrón de veoi- 

' nos a varios solicitantes.
1 Autorizar al señor Depositario, 

para adquirir papel de multas.

Conceder tres meses de lioen- / 
eia al Teniente Alcaide don Les
mes Alvarez.

Adjudicar definitivamente las 
obras de reparación de las depen
dencias de la Administración del 
Matadero a don Angel Garrido.

Autorizar a don Ensebio Pai
llet, para elevar un piso en la casa 
número 2 de la calle del Porvenir.

Abonar al albañil Nicasio Gal
ván, la cantidad de 303‘20 pese
tas por las obras de reparación en 
la casa del guarda del Pinar del 
Esparragal.

Aprobar un señalamiento de 
línea practicado en el solar de la 
calle de Mantería, número 22.

Consultar a los Letrados Con
sistoriales, sobre señalamiento de 
línea correspondiente al edificio 
del Colegio de Huérfanos de San
tiago por la calle de Joaquín 
Costa.

Denegar la licencia solicitada 
por don Enrique Jiménez, para 
modificar huecos en la fachada 
de la casa número 8 de la calle 
de Ruiz Zorrilla.

Pasar a la Comisión de Obras, 
una instancia lo varios vecinos 
sobre urbanización do la calle de 
Joaquín Gosta,

Que por el Jefe de guardias, 
so investigue las obras que so 
realizan sin licencia.

Acceder a la petición del Gre
mio de Lecheros sobre exención 
del impuesto do consumos por las 
hierbas y forrajes.

Autorizar a varios industriales 
la introducción de combustible.
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Quedar enterada del nombra-« 
miento de Concejal a favor de 
don Gilberto Goenaga.

Conceder licencia a la Superio
ra de la Compañía de Santa Tere
sa de Jesús para ampliar la cons
trucción empezada en la calle de 
San Blas.

Suspender la licencia que soli
cita don Jacinto González para 
construir dos casas en la calle 
Mariano Fernández Cubas, núme
ros 12 y 14, hasta tanto que cum
pla lo dispuesto en el artículo 452 
de las Ordenanzas municipales.

Aplazar la concesión de licen
cia solicitada para construcciones 
de planta baja solicitadas por don 
Julián de la Fuente, don Gerar
do Maestro y don Millán do la 
Fuente.

Conceder licencia a don Maria
no Barrasa para revocar la facha
da de la casa número 3 de la ca
lle de Pí y Margall y modificar 
huecos.

A don Julián Varona para mo
dificar puerta, Alejandro Tran
que, V.

A don Angel Velasco para j 
construir una pared de cerra- i 
miento, San Rafael 1. j

Autorizar a don Eugenio Fer
nández para hacer la acometida 
de la casa número 22 de la calle 
do Mariano Fernández Cubas.

A don Julián Alonso para la 
fábrica de Cerámica de la plaza 
de Pérez Galdós.

Conceder licencia a don Me. 
dardo Iglesias para elevar un pi
so en la casa números 3 y 5 de la 
calle de Gabilondo.

A doña Felisa Navarro para re
vocar las fachadas do la casa nú
mero 7 de la calle de La Libertad 
oon vuelta a Portugalete.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Obras para realizar va- í 
rías mejorasen la calle de Joa- ! 
quín Costa.

Aceptar la dimisión presentada 
por el bombero Gabriel Cabe
zudo.

Aceptar también la dimisión 
presentada por Gregorio Lobo, sa- | 
cristán de la Ermita dol Carmen * 
(extramuros). í

Que el ferial del ganado du- j 
rante la feria de San Juan so si- 1 

Itúe en el Pradillo de San Sebas- f 
tián y el de aperos de labranza 1 
en el paseo alto de las Moreras. 1 

I 1
1 Sesión del día 18, *

1
 Presidencia el Alcalde don Ni
colás López Serrano. <

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si- 

guiontos:

Suprimir varias bombillas del , 
alumbrado público, así como se j 
proceda a la pintura de las co- 1 
lumnas de los arcos voltaicos.

Sesión del día 11»
Presidencia el Alcalde don Ni- * 

colás López Serrano. |
Acta anterior aprobada. .^ |
Se tomaron los acuerdos si- J 

guientes: 1
Autorizar al señor Alcalde pa- | 

ra pagar a los temporeros dedica- j 
dos a los trabajos de formación 1 
del Censo Electoral. j

Autorizar a don Eladio Her-j 
nández, para establecer un depó- j 
sito de ganado lanar, en la calle 
Fuente el Sol, 21.

A don Eustaquio Elices, para 
otro depósito en una finca junto 
a la era de los Ingleses,

A doña Jacinta Belloso, para 
establecer un depósito de un oer- t 
do, en los Pajarillos Altos. \

A doña Josefa Arnáez, para 1 
una cabra en la Cuesta de la Ma- 
ruqoesa.

Hacer la recepción del carro 1 
sistema «Neptum», pera limpie
za de pozos negros.

Aprobar las condiciones econó
micas para la subasta del aprove
chamiento de leñas del Monte 
Antequera.

Conceder licencia al Teniente ' 
Alcaide don Dionisio Baroja.

Aprobar el balance de opera
ciones del mes de Mayó,

Aprobar una certificación de 
obras ejecutada por don Canuto 
Rodríguez, en las de pavimenta
ción de varias calles.

Pasar a la Comisión de Obras 
un informe del Jefe de Guardias 
acerca de las casas que se cons
truyen sin licencia.

Devolver a don Cándido Cor
tés, la fianza que depositó como 
contratista del suministro de gra
va silícea y piedra machacada.

Exigir a doña Petra Repiso el 
pago del arrendamiento da la se
pultura número 100 de 3.* clase 
del cuadro 16 del Cementerio Ca
tólico,

Pasar a la Comisión de Obras 
una instancia de varios vecinos 
de la calle de Mantería solicitan
do revisión de expedientes sobre 
concesiones de licencia para rea
lizar obras en varias casas de di
cha calle.

Realizar gestiones cerca de la 
Sociedad Industrial Castellana 
para instalar bocas de riego en la 
calle de Gabilondo.

Conceder la inclusión en el pa
drón de vecinos a varios solicitan
tes.

Conceder tres meses de licen
cia al Concejal señor Taboada.

Adquirir un carrito de mano 
denominado «Pícolo» para la re
cogida do basura en las calles.

Conceder a don Baldomero Soto 
terreno en el cuadro 38 del Ce
menterio Católico con objeto de 
construir un panteón.

Denegar autorización a don 
Gregorio Puertas para trasladar 
un depósito de vacas de leche 
desde la Avenida de Palencia le
tra P., a la calle de Santa Clara, 
por no haber presentado planos.

Verificar nueva inspección en 
las vaquerías a cuyos dueños se 
les concedió un plazo para ejecu
tar obras a fin de ponerlas en de
bidas condiciones.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Policía relativo a las 
deficiencias observadas en el Ma
tadero.

Conceder a don Pablo Navarro 
autorización para colocar anun
cios en el evacuatorio de la Plaza 
Mayor.

Entregar a los obreros panade
ros que trabajaron por cuenta del 
Ayuntamiento durante la huelga 
de 1922 la cantidad de 900 pe
setas.

Aprobar las cuentas de alum
brado de los meses de Febrero, 
Marzo y Abril.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el próximo 
mes.

Requerir a varios pueblos de la 
provincia el abono de los gastos 
producidos por el auxilio prestado 
por el Cuerpo de bomberos.

Pasar a la Comisión de obras 
y a los Letrados Consistoriales 
una instaucía presentada por don 
Teodoro Ruiz, sobre cumplimien
to de acuerdos con relación a la 
alineación de la calle de Mendi
zábal.

Conceder licencia al Jefe del 
personal práctico de la sección de 
obras.

Aprobar un he de haber de don 
Fernando Borrero.

Conceder la inclusión en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Conceder licencia a don Ma
riano Gallego para colocar un 
mirador en la casa número 35 de 
la calle de la Victoria, y ensan
char la puerta de entrada.

A don Juan dol Valle para re
construir un trozo de pared, An
gel García, 3.

A don Julián de la Fuente 
reconstruir pared. Travesía del 
Marqués.

A doña Servelia Gómez para 

modificar puerta y abrir una ven
tana en la casa letras M E, calle 
Alejandro Tranque.

A don Casimiro Fernandez pa
ra elevar un segundo piso, Cer
vantes, 27 y 29.

A don Angel Garrido para 
construir una casa, Alamillos, 6.

Denegar licencia para cons
truir casa de planta baja a don 
José Martínez, en la calle Trave
sía del Marqués, por no cumplir 
lo dispuesto en los artículos 430 y 
452 de las Ordenanzas munici
pales.

Aplazar hasta la reforma de 
las Ordenanzas la licencia soli
citada por don Leandro Mateo 
para reformar la casa número 6 
de la calle de Segovia.

Conceder licencia a don Feli
pe Martín para modificar huecos 
en la casa número 5 de la calle 
de Puras.

Conceder licencia a don Sebas
tián Ciudad para reconstruir la 
casa numero I de la calle de Hi
ginio Mangas.

Sesión del día ^5,

Presidencia el Alcalde don Ni
colás López Serrano,

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Conceder licencia de un mes 

y tres meses, respectivamente, a 
los Concejales don Herminio Be
navente y don Miguel de Hoyos.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Obras,señalando de- 

1 terminadas condiciones para au
torizar la construcción de casas 
de plánta baja.

Informar un recurso entablado 
por el señor Múgica contra el 
presupuesto municipal oon rela
ción a la partida consignada para ‘ 
pago de la liquidación de las 
obras de pavimentación ejecuta
das por dicho señor en la calle de 
Santiago.

Informar asimismo en otro 
re„eurso entablado por don Alva
ro Olea y Pimentel, reclamando 
contra la omisión en el presu
puesto municipal de la partida 
de gastos correspondientes al le
vantamiento de la carga legal 
del retiro obrero obligatorio.

Aprobar un informe del señor 
Interventor respecto ai reconoci
miento de un crédito a favor de 
la Hacienda.

Aprobar una liquidación gene
ral de las obras de construcción 
del edificio do Escuelas de la ca-. 
11o de Pí y Margall.

Incluir en el padrón de veci
nos a varios solicitantes,
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7 de Jnlio de 1934

Aprobar mía o^rtiáeación por 
suministro de prismas de Mingo
rría a favor de don Canuto Rodrí
guez.

Autorizar a don Miguel Gama- 
zo, a instanoia de los interesados, 
para percibir las cantidades por 
alquileres de los edificios arren
dados por el Ayuntamiento ocu
pados por escuelas, así como 
las indemnizaciones que por ren
ta de casa-habitación perciben 
las maestras de carácter volun
tario.

Pasara la Comisión de Policía 
una pomunicaoión del señor Go
bernador Civil, con relación a 
servicios sanitarios.

Gonoeder licencia a don Mar
cial Carrión para hacer la acome
tida de un garage en la calle de 
Mantilla.

Autorizar a don Teófilo Sán
chez para agregar a la casa nú
meros 3 y 5 de la calle del Porve
nir una parte de piso principal y 
modificar huecos.

Conceder licencia a don Nar
ciso Hortalá para construir una 
casa en la calle de Villabáñez, 4.

A don Pablo Muñoz para cons
truir otra en la misma calle nú
mero 8.

A don Jacinto González para 
construir dos casas en la calle de 
Mariano Fernández Cubas, nú
meros 12 y 14.

A don José María Jalón, para 
construir una verja de cerramien
to en el aecesorio que a la calle de 
Joaquín Gosta tiene la casa nú
mero 20 de la calle de Pí y Mar
gall.

Aprobar una certificación de 
obras a favor del contratista don 
Angel Garrido.

Valladolid, 2 de Julio de 1924. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, 12. Zaragosa.^/," B.® El Al
calde, Nicolás Lápea Serrano.

NúM. 3.467.
Boecillo

Según me comunica el Co
mandante del puesto de la Guar
dia civil de esta villa, en el día 
de ayer apareció en este término 
municipal un caballo de unos 
seis a siete años, color castaño 
obscuro, con lunares accidenta
les en las costillas y espaldas j 
y pelos blancos en la cola.

Lo que se hace saber por me
dio del presente a fin de que lle
gue a conocimiento del dueño 
del mismo que podrá reoogerle 
previo pago de los gastos que ori
gine su manutención.

Boecillo, a 3 de Julio de 1924. 
*•^1 Alcalde, Sixto Pórez-Calvo, ’

Núií. 3.469.

Cabezón
¿

j Aprobado por el Ayuntamien- 
* to pleno el presupuesto munioi- 
i pal ordinario para el ejercicio eco- 

nómico de 1924 a 25, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Cabezón, a 4 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Honorio del Val.

Con el propio objeto e igual 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Peñaflor de Hornija.

NúM.3.380.

Ceinos de Campos.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas y 
bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para formar los 
apéndices al amillaramiento que 
sirvan de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año venidero de 1925-26, se hace 
saber a los terratenientes de este 
término que los que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
pueden presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de treinta días a con
tar desde la fecha en que aparez
ca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial», las oportu
nas relaciones duplicadas, acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen la alteración, sinouyo 
requisito no serán admitidas.

Ceinos de Campos, a 26 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, 
Amando Andrés del Mazo.

Coo ol propio objeto e igual 
término pueden presentarse en 
el Ayuntamiento de

Olmos de Peñafiel 
Peñafiel 
Piñel de abajo 
Pollos 
Portillo 
Velascálvaro

Núm. 3.453.

Ceinos de Qampos.

Por renuncia de quienes los 
desempeñaban, se anuncian va
cantes para su provisión, los car
gos de Depositario de fondos 
municipales de este Ayunta

miento y el del Pósito municipal 
de esta villa; por término de 
treinta días, con la gratificación 
anual consignada en presupuesto 
el primero, y el segundo, con 
arreglo a la legislación vigente. »

Durante el tiempo expresado, 
podrán los aspirantes presentar 
sus instancias en esta Alcaldía 
debidamaote reintegradas, ofre
ciendo al mismo tiempo las 
garantías necesarias a satisfac
ción del Ayuntamiento, sin cu
yos requisitos no serán admi
tidas. j

Ceinos do Campos, a 3 de Julio j 
de 1924.—El Alcalde, Amando j 
Andrés del Mazo. S

Núm. 3.450. |

Lomoviejo. !

Don Valentín Cermeño García, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento y Junta pericial de 
esto pueblo de Lomoviejo.

Hago saber: Que habióndose 
acordado por la Junta pericial do 
este término, proceder a la forma
ción del Registro fiscal de edifi
cios y Solares del mismo, con 
arreglo a la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920, se requiere a to
dos los dueños y Administra
dores, para que en el plazo de 
quince días presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
relaciones juradas de cada una de 
las fincas que posean, arregladas 
al modelo oficial número 1; pre
viniendo a los que así no lo veri
fiquen, que les parará el perjuicio 
consiguiente.

Lomoviejo, 2 de Julio de 1924. 
—El Alcalde, Valentín Cermeño.
—P. S. M. Celestino Rodríguez.

Núm. 3.466.

BSatapozuelos.

Formado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de 
este término municipal para el 
ejercicio de 1924 a 1925, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que pasado dicho plazo puedan 
los interesados examinarlo y pro
ducir cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente, en la inte
ligencia de que no podrán ser 
admitidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Matapozuelos, a 3 de Julio de 
1924.—El Alcalde, Aurelio Ro
dríguez.

Núm. 3.467.

Matapozuelos.

Formado el padrón del arbitrio 
da Inquilinato conforme a las 
disposiciones del Reglamento y 
ordenanza aprobada por la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia, para el corriente ejercicio de 
1924 a 1925, queda expuesto al 
públiooenlaSeoretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
en él comprendidos examinaría 
y producir cuantas reclamacio
nes tengan por conveniente, en 
la inteligencia de que no serán 
admitidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Matapozuelos, a 3 de Julio de 
1924.—El Alcaide, Aurelio Ro
dríguez.

Núm. 3.449.

Olivares de Duero.

Don Santos Toribio Lázaro, Al
calde Constitucional de Oliva
res de Duero.

Hago saber: Que los individuos 
a quienes, con arreglo al Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, corresponde formar parte 
en calidad de Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación en 
las partes real y personal del 
Repartimiento que se ha de girar 
para 1924-25 son, conforme a la 
designación hecha por el Ayun
tamiento pleno, los siguientes.

Parte real,

D." Valentina Mariscel García 
D. Víctor Pérez Castromonte 
» Elifio Martín Diez 
» Tomás Zamorano Ferrero

Parte personal,

D, Germán Capillas Tijero 
» Antíoco Martin Díez 
» Pedro Niño Suárez 
» Pedro Cortijo Toribio

Lo que hago público a los efec
tos del artículo 75 del expresado 
Real decreto.

Olivares de Duero, a 2 de Julio 
de 1924,'—El Alcalde, Santos 
Toribio.

Núm. 3.462.

Pedrajas de San Bsteban.

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, servida in
terinamente y con el fin do pro
veería en propiedad, se anuncia
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por cuenta del Municipio la repa
ración que sea necesaria hacer 
en el local escuela que regenta 
la señora Maestra doña Fidela 
Centeno, por ser propiedad tal 
local de don Justo Platero, como 
también que no se le abone ma
yor cantidad por razón de renta 
que la que se le viene pagando, 
y que se haga saber para que dé 
Su contestación a los efectos con
siguientes.

Se acordó conceder a don Juan 
Gualberto Burgueño, la autoriza
ción que solicita para colocar un 
tubo do gres en la calle de las 
Damas y trayecto que ocupa la 
fachada de la casa en construc
ción de su propiedad.

Se acordó excluir de la Junta 
pericial de la riqueza urbana .a 
don Valeriano* Valiente Barroso 
y don Pedro García Sinova, por 
proceder su nombramiento del 
año de 1922 y nombrar para 
reemplazarles a don Francisco 
Alonso Gil y don Enrique de la 
Villa de la Torre, en concepto de 
mayor contribuyente y vecino 
respectivo; se designó al Síndico 
del Ayuntamiento para presidir 
la Junta, que se comuniquen los 
nombramientos a los vocales de
signados por la Corporación y 
transcurrido que sea el término 
legal sin reclamación o resueltas 
las que se formulen, se proceda 
a la instalación de la Junta.

Se acordó que al barrendero 
Francisco Ortega, se le abonen 
con cargo ai capítulo de impre
vistos doce céntimos y medio dia
rios, por los servicios extraordi
narios que viene prestando.

Se dió lectura do varias cuan
tas de particularas que por dife
rentes conceptos tienen con el 
Ayuntamiento las cuales fueron 
aprobadas acordándosa hacer el 
pago de las mismas, con cargo al 
capítulo que. cada una corres
ponda.

Ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se dió lectura del dictamen de 
la Comisión dado a las cuentas 
municipales de los ejercicios de 
1920 a 21, 1921 a 22 y 1922 a 23, 
el cual fué aprobado, como tam
bién las indicadas cuentas, que se 
expongan al público por término 
de quince días, y transcurridos 
se pasen a la Junta municipal a 
los efsetos de ley.

Se acordó que las sesiones or
dinarias tengan lugar los viernes 
de cada semana, a las diecinueve 
horas y que se anuncien al pú
blico.

Ordinaria del día 28.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se dió lectura del Real decreto 
del Directorio Militar, inserto en 
el «Boletín Oficial» de 24 de Sep
tiembre, creando en todas las 
provincias del Reino el Cuerpo 
de Somatenes, y la Corporación 
quedó enterada.

Se acordó eliminar a don Ale- 
: Jandro Ruiz del Hoyo del pago a 

este Municipio, por el arbitrio de 
introducción de vino, por haber

vacante la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad ¡ 
pecuaria de esta villa, con el 
sueldo anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, pagadas 
de fondos municipales por tri
mestres vencidos, lo cual se pu
blica por término de treinta días, 
a contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Los aspirantes a dicha plaza 
que habrán de poseer el título 
de Veterinario, presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del indi
cado plazo.

Pedrajas de San Esteban, 2 de 
Julio de 1924.—El Alcalde, Ar
turo Mompín.—D. S. 0., el Secre
tario, Rufino Basas.

-------------«B------- ——■

NóM. 3.560.

Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las se
siones que ha celebrado en el 
mes de Septiembre del año ac
tual, que se forma por el in
frascripto Secretario en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la vigente ley 
municipal.

Ordinaria, en segunda convo
catoria del día 16.—Se aprobó el 
acta de la anterior, el extracto de 
los acuerdos tomados en las se
siones del mes de Agosto ultimo, 
y la distribución de fondos del de 
Septiembre, acordándose que di
cho extracto se remita al Ilustrí
simo señor Gobernador civil para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial».

Se dió lectura de una carta del 
señor Subdirector generai del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co de fecha 29 de Agosto último, 
en la que manifiesta como con
testación a la que le dirigió esta 
Alcaldía en 21 de ese mes inte
resándole los requisitos que hay 
que cumplir para que en el Mapa 
general de España sea trazada la 
línea divisoria de los tórmines 
municipales de esta villa y el de 
Torre de Peñafiel, en la parte que 
afecta a los anejos de Aldeyuso 
y Molpeceres, respectivamente, 
que en dicho Mapa no puede ad
mitírse ningún trabajo que no 
esté ejecutado por el personal téc
nico del Instituto, y que tampo
co puede hacerse otra cosa que la 
que tiene manifestada en 5 de 
Marzo del año actual, y la Corpo
ración acordó quedar enterada.

Se acordó que por el Maestro 
que ha de hacer la obra para ase- 
gu’'ar la campana del reloj de la 
villa, al sitio del Hospital, se 
forme el oportuno presupuesto, y 
se dé cuenta a la Corporación.

Se acordó no llevar a efecto 

justificado con el dueño del vino, . 
queel último volvió a hacerse 
cargo del mismo, An la estación 
del ferrocarril de esta villa y que 
le volvió a reexpedir.

Se acordó que la cantidad que 
figura consignada en presupues
ta para subvencionar al Hospital 
de esta villa, se le pague la co
rrespondiente a un trimestre.

Se acordó hacer las reparacio
nes que sean necesarias en la ca
ñería de las fuentes.

3e aprobaron diferentes cuen
tas que varios particulares tienen 
con esto Municipio, acordando 
se haga el pago de las mismas 
con cargo al capítulo que cada 
una corresponda.

Peñafiel, a 4 de Octubre de 
1923.—El Secretario, Matías Ba-

Diligencia,—-•El extracto de 
acuerdos que antecedo fué apro
bado por el Ayuntamiento y por 
unanimidad en sesión ordinaria 
del dí^ 5 del mes actual» , 

Peñafiel, a 14 de Octubre do 
1923.—El Secretario, Matías Ba
yón.—V.** B.* El Alcaide, Enri
que de la Villa.

msiu» mu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

NúM. 3.452.

OLMEDO.

Dou Felipo Hemánz Nicolás, 
Juez municipal de esta villa, 
en funciones do instrucción del 
partido, y primera instancia 
por cese del propietario.

Por el presente edicto so hace 
saber; Que cuantos se crean con 
derecho preferente para el ejer
cicio de los cargos vacantes de 
Justicia municipal de los pue
blos de:

Juez municipab suplente de 
Bocigas.

Juez municipal suplente de 
Iscar.

Juez municipal suplente de 
Mojados.

Juez municipal suplente de 
Olmedo.

Habrán de presentar sus soli
citudes en este Juzgado, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde la inserción del presento 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, de conformidad con lo 
establecido en el Real decreto de 
treinta de Octubre último, publi
cado en la Gaceta del siguiente 
día, acompañando en sus instan
cias los justificantes de su dere
cho, en relación asimismo con 
el artículo 4.® de dicha Real 
disposición.

Dado en Olmedo, a dos de 
Julio de mil novecientos veinti
cuatro.—Felipe Hemánz.—El 
Secretario, Andrés Amo.
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Núm. 3.454.

PEÑAFIEL.

BDIOTO

Don Julio Ubeda y Arce, Juez de 
primera instancia del partido 
de Peñafiel.

Por el presante edicto se anun
cia que están vacantes los cargos 
de Juez municipal de Langayo, 
Santibáñez de Valcorba, Juez 
municipal suplente de Sardón de 
Duero, Fiscal municipal de Rá
bano y Fiscal suplente de Val
dearcos y Piñel de arriba, para 
que en el término de quince días, 
los que reúnan las condiciones 
que exige el artículo segundo 
del Real decreto del Directorio, 
fecha 30 de Octubre último, 
publicado en la Gaceta del 31, 
acudan a este Juzgado con la co
rrespondiente justificación, por 
medio de la oportuna instancia.

Dado en Peñafiel, a 3 de Julio 
de 1924.—Julio Ubeda.—El Se
cretario, Bienvenido Pérez.

Juzgados municipales.

NúM. 3.446.

VALLADOLID:—PLAZA

CÉDULA DB OITAOIOIí

El señor Juez municipal del 
distriio de la Plaza, en providen
cia dictada en el día de hoy, en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, que se siguen en este Juz
gado, por infracción de la ley de 
Gaza, contra Juana Morales, ha 
acordado por ignorarse el actual 
domicilio y paradero de la mis
ma, que se cite por medio de la 
presente y bajo los apercibimien
tos de ley a expresada Juana Mo
rales para que comparezca en la 
Sala Audiencia de esto Juzgado, 
sita en la planta baja de la Casa 
Consistorial, el día catorce del 
corriente mes y hora de las diez 
y treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá comparecer acompa
ñada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial», expido la pre
sente en Valladolid, a dos de Ju
lio da mil novecientos veinticua
tro.«El Secretario, E. Mario Apa-

Ítapreata del Hospicio proviaoiM.
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